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PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE 

YUCATAN 

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA 
SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS 
Y OBRA PÚBLICA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 
TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados 

Unidos Mexicanos, siendo las doce horas del día treinta de octubre 

del año dos mil doce, estando reunidos en el Salón de Plenos del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, los ciudadanos 

Magistrados Doctores en Derecho Marcos Alejandro Celis Quintal y 

Jorge Rivero Evia, Abogado Ricardo de Jesús Ávila Heredia, 

Licenciados en Derecho Santiago Altamirano Escalante y José 

Rubén Ruiz Ramírez, quienes de conformidad con el artículo 8 del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra 

Pública de este Tribunal, integran el Comité de Adquisiciones de 

este Cuerpo Colegiado, bajo la presidencia del primero de los 

nombrados, asistidos de la Secretaria Ejecutiva de este Comité, 

Licenciada en Derecho Mireya Pusí Márquez, quien procede a 

verificar la existencia del quórum legal para sesionar y en virtud de 

contarse con la asistencia de todos los Magistrados integrantes del 

referido Comité, rinde cuenta de ello al Magistrado Presidente, 

procediendo éste a declarar legalmente constituida la sesión. 

Asimismo, se encuentran presentes el Contador Público Ricardo de 

Jesús Pacheco Estrella, Titular de la Unidad de Administración del 

Tribunal Superior de Justicia; el Contador Público Gonzalo Alberto 

Cuevas Mena, Jefe de Recursos Humanos de este Tribunal, en 

representación del área solicitante; el Contador Público Jaime 

Rafael Canto Torres, Contralor Interno de este Tribunal, y por las 

empresas participantes los ciudadanos Gonzalo Rosique Rosique 

por la empresa AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.; quien en este acto 

presenta original de carta poder otorgado a su favor por el 

ciudadano Héctor Luis Manuel Capetillo Lizama, quien legalmente 

representa  a  la  citada  persona  moral,  para  asistir  a  la presente  
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sesión, y se identifica con el original de su credencial para votar 

expedida por el Instituto Federal Electoral con número 

0299013705231, la cual en este acto se le devuelve (certifico 

haberse hecho así); el ciudadano José Raúl Madera Carrillo por 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B., quien en este acto presenta el 

original de la escritura pública número Cuarenta y Cinco mil 

Doscientos Cuarenta y Ocho, pasada ante la fe del Notario Público 

Número Ciento Setenta y Tres del Distrito Federal, Francisco Xavier 

Arrendondo Galván, de fecha veintiuno de enero de dos mil ocho, 

relativa al Poder Especial que otorga la citada persona moral a su 

favor para participar en toda clase de licitaciones públicas y 

privadas, convocadas por particulares o por los gobiernos federal, 

estatales, del Distrito Federal, municipales, sus dependencias y 

organismos desconcentrados, descentralizados, empresas de 

participación estatal y fideicomisos públicos, quien se identifica con 

el original de su credencial para votar expedida por el Instituto 

Federal Electoral con número 0265013743829, ambos documentos 

se le devuelven en este acto (certifico haberse hecho así); el 

ciudadano Pedro Ernesto Álvarez Montalvo, por SEGUROS INBURSA, 

S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA, quien presenta original de carta 

poder otorgada a su favor por el ciudadano Filiberto Castillo López, 

representante legal de la citada empresa, para asistir a esta sesión, 

y en este acto se identifica con el original de su credencial para 

votar expedida por el Instituto Federal Electoral con número 

0316014063734, misma que se le devuelve (certifico haberse 

hecho así); y el ciudadano Jaime Alfredo Mimenza Orosa por 

PRIMERO SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V., quien presenta original de 

carta poder otorgado a su favor para asistir a la presente sesión, por 

el ciudadano José Arnaldo Guerrero Moreno, representante legal de 

la citada persona moral, y para efectos de su identificación presenta 

el original de su credencial para votar expedida por el Instituto 
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Federal Electoral con número 0270013616875, misma que en este 

acto se le devuelve (certifico haberse hecho así). ---------------------- 

Asimismo, se hace constar que no se encuentra presente el 

representante de la empresa INSIGNIA LIFE, S.A. DE C.V., no obstante 

que se inscribió para participar en esta licitación y tampoco presentó 

propuesta alguna.------------------------------------------------------------------- 

La presente sesión tiene como objeto, llevar a cabo la celebración 

del acto en el que las empresas inscritas para participar en la 

Licitación Pública Número PODJUDTSJ 09/2012, entreguen dos 

sobres cerrados y rotulados en forma inviolable, conteniendo sus 

propuestas técnicas y sus propuestas económicas y se realice la 

apertura de ambas. Esta licitación se realiza para la contratación de 

la prestación del servicio de aseguramiento de grupo para el personal 

que labora en el Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 

recursos financieros del presupuesto en ejercicio.------------------------- 

El Magistrado Marcos Alejandro Celis Quintal, presidió el acto de 

presentación y apertura de proposiciones. En primer término explicó 

el proceso de conducción del evento y pasó lista de asistencia, los 

licitantes al ser nombrados entregaron sus proposiciones en sobres 

cerrados. ----------------------------------------------------------------------------- 

AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. PRESENTÓ 
PROPUESTA 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. PRESENTÓ 
PROPUESTA 

SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA PRESENTÓ 
PROPUESTA 

PRIMERO SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V. PRESENTÓ 
PROPUESTA 

 

Acto seguido, a petición del Presidente del Comité, el titular de la 

Unidad de Administración, procedió a la apertura de los sobres que 

contenían las propuestas técnicas y las propuestas económicas 

presentadas por los licitantes, para su revisión cuantitativa. 

Seguidamente se revisó la documentación contenida en los sobres, 

para constatar que incluyera toda la requerida conforme a lo 

establecido en las bases de esta licitación. Acto continuo se informó 

que fueron aceptadas provisionalmente para su análisis cualitativo y 

dictamen las proposiciones que a continuación se relacionan: -------- 
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AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 

SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA 

PRIMERO SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V. 

Inmediatamente se invitó a los presentes a manifestar en su caso 

sus inconformidades al respecto si las tuvieren. En virtud de no 

existir inconformidad o comentario alguno, se procedió a la firma del 

documento técnico número 7, así como del documento número 

4.3.1. de la propuesta económica por el Presidente de este Comité, 

y se procedió a dar lectura al importe total de las propuestas 

económicas aceptadas, cuyos montos se consignan a continuación:  

LICITANTE IMPORTE SIN  
GASTOS DE 
EXPEDICIÓN 

IMPORTE CON 
GASTOS DE 
EXPEDICIÓN 

 

AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 

 

$202,000.41 

 

$202,000.41 

 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 

 

$295,355.99 

 

$299,873.31 

SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO 
INBURSA. 

 

$332,170.45 

 

$332,170.45 

 

PRIMERO SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V. 

 

$189,033.81 

 

$189,033.81 

La documentación integrante de las proposiciones se recibe para el 

análisis cualitativo y con base en este análisis, se emitirá el fallo 

correspondiente, que será dado a conocer el día seis de 

noviembre del año dos mil doce, a las once horas con quince 

minutos, en este Salón de Plenos. ------------------------------------------- 

Para que surtan los efectos legales que le son inherentes, se firma 

la presente Acta siendo las doce horas con cincuenta minutos 

del día treinta de octubre del año dos mil doce, por las personas 

que participaron en este acto.--------------------------------------------------- 

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

CARGO NOMBRE FIRMA 
 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA. 

DOCTOR EN DERECHO 
MARCOS ALEJANDRO CELIS 

QUINTAL 
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CARGO NOMBRE FIRMA 
 

MAGISTRADO PRESIDENTE DE 
LA SALA COLEGIADA PENAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

ABOGADO 
RICARDO DE JESÚS AVILA 

HEREDIA. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE DE 
LA SALA COLEGIADA CIVIL Y 

FAMILIAR DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO. 

 
DOCTOR EN DERECHO 
JORGE RIVERO EVIA. 

 

 

 
MAGISTRADO PRESIDENTE DE 

LA SALA COLEGIADA MIXTA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO. 

 
LICENCIADO EN DERECHO 

JOSÉ RUBÉN RUIZ RAMÍREZ. 
 

 

MAGISTRADO DE LA SALA 
UNITARIA ESPECIALIZADA EN 

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO. 

LICENCIADO EN DERECHO 
SANTIAGO ALTAMIRANO 

ESCALANTE. 

 

 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA. 

CONTADOR PÚBLICO 
RICARDO DE JESÚS PACHECO 

ESTRELLA 

 

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA. 

CONTADOR PÚBLICO 
GONZALO ALBERTO CUEVAS 

MENA 

 

 
CONTRALOR INTERNO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

 

CONTADOR PÚBLICO 
JAIME RAFAEL CANTO 

TORRES. 

 

 
POR LOS LICITANTES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL REPRESENTANTE FIRMA 

 

AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 

 

C. GONZALO ROSIQUE ROSIQUE 

(REPRESENTANTE) 

 

 

GRUPO NACIONAL 
PROVINCIAL, S.A.B.  

 

C. JOSÉ RAÚL MADERA CARRILLO 

(REPRESENTANTE) 

 

SEGUROS INBURSA, S.A., 
GRUPO FINANCIERO 
INBURSA. 

C. PEDRO ERNESTO ALVAREZ 
MONTALVO 

(REPRESENTANTE) 

 

PRIMERO SEGUROS VIDA, 
S.A. DE C.V. 

C. JAIME ALFREDO MIMENZA 
OROSA 

(REPRESENTANTE) 

 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA. 

LICDA. MIREYA PUSI MARQUEZ.  

Lo certifico.--------------------------------------------------------------------------- 


